
SENLIS S.A. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2010 

    

  

      

Señor GS re 
Nicolás Alejandro Rojas Vinueza $ ES 
Ciudad.- 

id 

CANTÓN Guarsqui % 
OE IA 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA SENLIS 
S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. Usted reemplazara en sus funciones a la Señora CARMEN IVETTE MAZZINI 
MOREIRA, cuyo nombramiento fue inscrito el 05 de Febrero del 2010. 

Como PRESIDENTE le corresponde las atribuciones, deberes y derechos que les 
confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Trigésimo, Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Thomas Aycart 
Carrasco, el 04 de Octubre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Noviembre de 2005. 

Atentamente; 

3 Y f— 
' JEFFERSON ARTURO FONSECA MORAN 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA SENLIS S.A.- 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2010. 
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— Je 
Leo fas pr ja s?, 

/NICOLAS ALEJANDRO ROJAS VINUEZA 
/ PRESIDENTE 
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¡QQ 11 A.



  

NUMERO DE REPERTORIO: 46.209 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:49 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diez 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SENLIS 
S.A., a favor de NICOLAS ALEJANDRO ROJAS VINUEZA, a foja 
103.640, Registro Mercantil número 18.586.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 12.132, del Registro Mercantil del 2.010, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 46209 
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e REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

   

  

- Piero Aycort Vi Notario Trigésimo G yaguil


